
 
         

 JUZGADO PROMISCUO  DE  FAMILIA  
        UBATÉ - CUNDINAMARCA 
       
 
 

Clase de proceso DIVORCIO 

Demandante Orlando de Jesús Miranda Ocampo 

Demandado Patricia Janneth Amaya Corredor 

Radicación 25 84 331 84 01 2019 00081 

Asunto Requiere curador ad litem 

Fecha de la providencia Veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

ASUNTO: 

 

Requerir al curador ad litem abogado Juan Carlos Villamil Peña, para que en el término 

de diez (10) días justifique las razones por las cuales no ha aceptado la designación 

que del cargo se le  hizo por  Juzgado y comunicado mediante citación No. 125 del 12 

de febrero de 2020, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

*Comunicar por el medio más expedito al profesional designado, indicándole que el 
nombramiento es de forzosa aceptación, por lo que debe concurrir inmediatamente a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 
 

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 
 
 

MONICA MARGARITA MONCADA CHACÓN 
Juez 
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